
l año pasado, la Repúbli-
ca Federal de Alemania in-
trodujo la más amplia reforma 
constitucional habida desde su 
nacimiento. La revisión consti-

tucional, que los alemanes llaman Re-
forma del Federalismo I, estableció una 
nueva división de facultades legislativas 
entre la federación y sus unidades cons-
titutivas, los Länder.

Este año, la Reforma del Federalis-
mo II retoma el tema a partir del punto 
donde lo dejó la Reforma del Federalismo 
I. En su acuerdo de coalición para formar 
el gobierno federal después de las ele-
cciones de octubre de 2005, los demó-

cratas cristianos y los socialdemócratas 
convinieron en que la primera etapa de 
la reforma debería continuar con el si-
guiente paso: la adaptación de las rela-
ciones financieras entre la Federación 
y los Länder a las nuevas condiciones 
económicas subyacentes en Alemania y 
otras partes.

En la primera etapa de esta reforma, 
los legisladores de Berlín apenas tocaron 
las disposiciones constitucionales que ri-
gen las finanzas estatales, sabiendo que 
esto habría convertido el proceso en una 
tarea imposible. Pero inclusive ahora, el 
reto es grande. La reforma es llevada a 
cabo por una comisión parlamentaria 

conjunta de la Cámara baja, el Bundestag, 
y la Cámara alta, el Bundesrat. Como dijo 
el líder demócrata cristiano Norbert 
Lammert, presidente del Parlamento 
federal, durante la primera reunión de 
la comisión en marzo de 2007, la refor-
ma fiscal es “con toda seguridad uno de 
los temas más difíciles que el gobierno 
federal y los Länder han debido abordar 
desde la unificación alemana”.

La comisión que decidirá sobre la re-
forma 
La comisión conjunta es copresidida por 
Peter Struck, presidente del grupo par-
lamentario socialdemócrata en el Bun-
destag, y el demócrata cristiano Günther 
Oettinger, primer ministro de Baden-
Württemberg. Cada Cámara del Parla-
mento nombró a 16 integrantes regulares 
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¿Controlarán los Länder alemanes  
sus propios impuestos? 
La reforma del federalismo fiscal es “uno de los temas más difíciles desde la unificación” 
POR FELIX KNÜPLING

Felix Knüpling es director de programas europeos del Foro de Federaciones. Anteriormente, 
estuvo en el Parlamento alemán —el Bundestag— durante seis años y ocupó un cargo de alto 
nivel en la oficina de un miembro de la Comisión de Asuntos Exteriores del Bundestag.
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La coalición se mantiene alineada: la canciller alemana Ángela Merkel modera una reunión de los integrantes de la coalición junto con Peter 
Struck, del Partido Socialdemócrata, que fue nombrado copresidente de la Comisión Conjunta del Parlamento para la Reforma del Federalismo 
Fiscal en Alemania.



de la comisión. Cuatro de los delegados 
del Bundestag son miembros del gobier-
no federal. Casi todos los Länder envia-
ron a sus primeros ministros.

Las dos Cámaras acordaron un con-
junto de medidas en una resolución que 
se vincula con la aprobación de la pri-
mera etapa de la reforma. El mandato de 
la comisión incluye las siguientes tareas:
•	 el desarrollo de mecanismos eficaces 

para prevenir y manejar las crisis pre-
supuestarias frente a la enorme deuda 
pública de Alemania, que asciende a 
más de 1.5 billones de euros (más de 
dos billones de dólares estadouniden-
ses);

•	 la presentación de propuestas para la 
modernización de las relaciones finan-
cieras entre la Federación y los Länder, 
particularmente en las áreas de empleo 
y crecimiento;

•	 el fortalecimiento de las responsabili-
dades de las autoridades regionales 
y locales y la garantía de que cuenten 
con recursos financieros su-
ficientes para llevar a cabo 
sus tareas;

•	 la modernización de la ad-
ministración y la agrupación 
de los servicios públicos 
con el objetivo de aumen-
tar la eficiencia y reducir los 
trámites burocráticos;

•	 la reducción de los requisi-
tos para las fusiones volun-
tarias entre los Länder.

Hasta ahora, la comisión 
ha discutido los temas de fi-
nanzas durante una sesión 
pública que se celebró en 
junio de 2007 con los 18 exper-
tos previamente designados 
por ellos. Está prevista para 
noviembre la celebración de 
una segunda sesión pública 
centrada en temas administra-
tivos. El objetivo es promulgar 
la legislación final en 2008.

¿Más autonomía para los 
Länder?
El derecho fiscal en Alemania  
es predominantemente federal y los 
Länder quedan sujetos a muchas restri-
cciones para recaudar impuestos y efec-
tuar gastos. El país tiene un sistema mixto 
de recaudación y distribución impositiva. 
Los impuestos más importantes —el im-
puesto al valor agregado y los impuestos 
sobre la renta a personas físicas y mo-
rales— son fuentes de ingresos comparti-
das por los Länder y el gobierno federal. 
Las bases de estos impuestos se deciden 
de manera conjunta en el Bundestag y el 
Bundesrat. Pero las tasas y las bases para 
otras fuentes de ingresos que pertenecen 
exclusivamente a los Länder, como los 

impuestos sobre la herencia o sobre los 
automóviles, también deben ser aproba-
das por ambas Cámaras. Los expertos 
calculan que sólo dos por ciento del total 
del ingreso de los Länder es autónomo. 
Éste procede de los impuestos sobre las 
bebidas (impuesto sobre la cerveza), el 
entretenimiento, los perros, y la caza 
y pesca. La única excepción notable a 
la homologación impositiva total es el  
impuesto  sobre las empresas, que cada 
comunidad y cada ciudad tiene derecho 
a establecer de manera independiente, 
de acuerdo con sus necesidades.

El federalismo fiscal en Alemania 
también se caracteriza por un sistema 
de nivelación financiera muy complejo 
que tiene por objeto proporcionar nive-
les de vida equiparables a los habitantes 
de todo el país, como lo exige la Consti-
tución alemana. Tras la distribución de 
los ingresos a los Länder, entra en acción 
un sistema de pagos de transferencias, 
que sitúa la capacidad fiscal de cada 

Land en 97.5 por ciento del promedio. 
Sus críticos argumentan que el grado 
de nivelación fiscal entre los estados 
es extremadamente alto y desanima el 
aumento de la eficiencia en los estados 
más ricos dado que la mayor parte de sus 
ganancias sería transferida a los estados 
más pobres. También desincentiva a los 
estados pobres a mejorar su eficiencia, 
ya que entonces se reduciría la cantidad 
de transferencias que reciben.

La falta de autonomía de los Länder 
desde el punto de vista de los ingresos 
y la severa restricción del gasto para la 
prestación de servicios públicos con un 

mínimo de calidad han hecho que los 
Länder dependan de las transferencias 
del gobierno federal y que recurran a los 
préstamos como la mejor opción para fi-
nanciar cualquier déficit en el gasto. Esto 
ha contribuido a la enorme deuda que el 
país ha acumulado.

Las políticas de reforma fiscal
Algunos de los Länder más ricos y 
económicamente poderosos regidos 
por gobiernos demócratas cristianos, 
demandan más autonomía sobre la re-
caudación de impuestos sobre la renta.  
Prefieren elevar sus propias tasas impos-
itivas sobre la parte del impuesto sobre 
la renta a que tienen derecho. Es obvio 
que reformar el sistema de esta manera 
alentaría la competencia. Este enfoque 
es apo-yado mayoritariamente por los 
políticos demócratas cristianos en el 
Bundestag y en los Länder más ricos, así 
como por los demócratas libres.

Sin embargo, los Länder más pobres, 
especialmente en Alema-
nia Oriental, cuya capaci-
dad económica es de dos 
tercios del promedio, están 
muy renuentes a que se in-
troduzca una mayor com-
petencia. Además, muchos 
socialdemócratas siguen 
viendo con escepticismo 
las diferencias estructurales 
entre los Länder. “La com-
petencia requiere que la 
Federación, los Länder y las 
comunidades adopten la 
misma postura para cum-
plir con sus deberes, dijo 
Klaus Wowereit, alcalde  
socialdemócrata de Berlín 
durante un debate en el 
Bundestag, el 8 de marzo de 
2007. En consecuencia, los 
primeros ministros de los 
seis Länder de la ex Alema-
nia Oriental establecieron 
claramente que no quieren 
introducir cambios en el 
sistema de nivelación. Parte 
del sistema de nivelación es 

el Pacto de Solidaridad II, negociado en 
2001. De acuerdo con los términos del 
pacto, los Länder de Alemania Oriental 
recibirán subenciones federales espe-
ciales, en una escala anual decreciente, 
por un total de 159 mil millones de euros 
hasta 2019, que les permitirán sobre- 
llevar los retos de la unificación.

La aplicación de un “freno a la deuda”
Una propuesta para enfrentar la crisis de 
la deuda es la introducción de un “freno 
a la deuda”; es decir, poner un alto a todo 
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El impuesto sobre la cerveza es una de las pocas fuentes 
independientes de ingreso de los gobiernos regionales en Alemania. 
Gunther Oettinger, primer ministro demócrata cristiano de Baden-
Wuerttemberg y copresidente de la Comisión Conjunta del Parlamento 
para la Reforma del Federalismo Fiscal en Alemania, bebe una cerveza.
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[Favor de continuar en la página 31]
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estados a demostrar un “imperioso interés 
estatal” antes de pedir a las personas que 
actúen en contra de sus creencias religio-
sas. Pero en el caso de La ciudad de Boerne 
contra Flores (1997), la Corte declaró in-
constitucional esta ley.

En opinión de la Corte, las facultades 
que concede la Decimocuarta Enmienda 
al Congreso no se extienden a la “intro-
misión en todos los niveles de gobierno, 
desplazando la legislación y prohibiendo 
acciones oficiales de prácticamente cual-
quier índole sin considerar la materia 
en cuestión”. Correspondió a la Corte la 
responsabilidad de determinar si el Con-
greso se había extralimitado. Prometía 
ser un continuo escrutinio judicial de la  
legislación del Congreso que afectara a los 
estados. Sin embargo, desde entonces, la 
Corte ha rehuido la confrontación con el 
Congreso y sus resoluciones muestran una 
deferencia considerable a la opinión del 
Congreso.

La acusación de apropiación indebida
En otros casos, la Corte Suprema deter-
minó en contra del gobierno federal cuan-
do éste dictó comportamientos específicos 
a los gobiernos estatales.

Por ejemplo, la Corte encontró que una 
parte de la ley relativa a los desechos ra- 
diactivos era inconstitucional. La dis-
posición ordenaba que el estado que no 
estipulara cómo deshacerse de los resi-
duos de bajo nivel de radioactividad se 
ocupara de ellos y se hiciera responsable 
de los daños asociados a estos residuos. La 
magistrado Sandra Day O’Connor sostuvo 
que la Constitución simplemente no con-
fiere autoridad al Congreso para exigirle a 
los estados que regulen. “Cuando el interés 
federal es lo suficientemente fuerte para 
hacer que el Congreso legisle, éste debe 
hacerlo directamente; no puede reclutar a 
los gobiernos estatales como sus agentes”, 
sostuvo.

Tiempo después, la Corte dictaminó 
la revocación de las disposiciones de una 
ley sobre pistolas que ordenaba a los agen-
tes policiacos estatales y locales practicar 
una investigación de los antecedentes de 
los eventuales compradores de pistolas. 
Los magistrados sostuvieron que reclutar 
agentes estatales para llevar a cabo un pro-
grama federal violaba la soberanía de los 
estados.

Pero a pesar de la publicidad que gene-
raron estos dictámenes, tuvieron poco  
impacto en el federalismo estadounidense. 
Por una parte, el Congreso ha reclutado en 
muy contadas ocasiones a funcionarios 
estatales para cumplir sus objetivos; por 
la otra, como hizo notar la Corte en el caso 
Nueva York contra los Estados Unidos, el 
Congreso podía, de cualquier forma, regu-
lar directamente y adelantarse a las nor-
mas estatales contrarias. También podía 

establecer programas de subvención que 
indujeran a los estados a adoptar las políti-
cas que quería favorecer como condición 
para recibir fondos federales.

Los estados invocan inmunidad 
contra las demandas
La Corte Suprema ha enviado mensajes 
contradictorios cuando se ha tratado de 
establecer si el Congreso puede promulgar 
leyes que permitan entablar una demanda 
contra los gobiernos estatales sin el con-
sentimiento de estos últimos. La Corte re-
vocó siete leyes federales en la década de 
1990 por las que el Congreso autorizaba a 
las personas a entablar una demanda con-
tra los estados. En uno de los casos, el en-
tonces magistrado presidente Rehnquist, 
escribió que “cada estado es una entidad 
soberana dentro de nuestro sistema fede-
ral” y que “es inherente a la naturaleza 
de la soberanía no ser enjuiciada sin su 
aprobación”.

Sin embargo, desde entonces, los 
magistrados han dictaminado que los 
empleados de Nevada pueden entablar 
demandas contra sus empleadores en la 
corte federal por violación a la ley de li-
cencia familiar y médica. Y en dictámenes 
subsecuentes, la Corte mantuvo su actitud 
deferente hacia el Congreso con el respal-
do a una ley federal que garantiza que las 
personas discapacitadas puedan entablar 
demandas contra los estados en la corte 
federal. En un caso de Virginia, los ma-
gistrados dictaminaron que la Cláusula de 
Bancarrota de la Constitución confiere al 
Congreso la facultad de retirar la inmuni-
dad que normalmente protege a los esta-
dos de demandas de particulares.

La división entre los jueces
Las iniciativas de la Corte Suprema de la 
década de 1990 relativas al federalismo 
han probado ser menos revolucionarias 
de lo que la mayoría de los comentaristas 
habían predicho. En parte, esto puede ser 
reflejo de las divisiones que existen en-
tre los magistrados. Muchas de las reso-
luciones de la Corte sobre federalismo 
han sido de cinco votos contra cuatro y el 
empeño en una ruptura más honda con 
la doctrina judicial vigente podría haber 
dividido a la Corte. Sin embargo, en parte, 
puede reflejar la falta de compromiso ju-
dicial con el federalismo. Algunos comen-
taristas han sugerido que las resoluciones 
de la Corte revelan menos un apego a los 
principios del federalismo que un deseo de 
dar relevancia al poder judicial a expensas 
del Congreso. Algunas decisiones confir-
man esta interpretación. En cualquier caso, 
el reciente reemplazo de dos fuertes de-
fensores del federalismo —el magistrado 
Rehnquist, presidente de la Corte y la ma-
gistrada O’Connor— sugiere que la palabra 
final sobre la amplitud de atribuciones 
realmente concedidas al gobierno federal 
todavía no ha sido pronunciada. 

préstamo. Otra más, es la introducción 
de un “sistema de alerta temprana” para 
evitar sorpresas presupuestarias desagra-
dables. Pero estas medidas sólo ayudarían 
a prevenir el endeudamiento futuro. Los 
legisladores aún necesitan hacer frente 
a la deuda corriente de los Länder y la  
Federación. Günther Oettinger, copresi-
dente de la comisión, propuso la intro-
ducción de un fondo de solidaridad espe-
cial para ayudar a los Länder a reducir su 
deuda. Algunos Länder dicen que debe 
llegarse a un acuerdo sobre cómo evitar 
una futura acumulación de una deuda 
todavía mayor antes de considerar cómo 
hacer frente a la deuda acumulada.

Sin embargo, los Länder, particular-
mente los más pobres del oriente, ob-
viamente enfrentarán un reto enorme 
si llegara a ponerse un freno al endeu-
damiento. Hasta ahora, sólo han tenido 
dos maneras de equilibrar sus presu-
puestos: recortar los gastos o pedir más 
préstamos, con el consiguiente aumento 
de su deuda total. Pero recortar los gas-
tos no es una opción viable dado que la 
mayor parte de ellos están prescritos por 
la legislación federal. Y si se introduce un 
freno al endeudamiento, ya no se podrán 
pedir más préstamos.

Esta parecería ser una situación en 
la que no es posible ganar, pero Hans-
Peter Schneider, director ejecutivo del 
Instituto para el Federalismo de Han-
nover, afirma que los Länder de Alema-
nia Oriental pueden estar interesados 
en adquirir mayor responsabilidad fiscal 
porque saben que ahí está su salvación. 

“Los Länder necesitan mayor autonomía 
fiscal”, declaró Schneider. “Primero, de-
ben tener facultades para legislar sobre 
aquellos impuestos que les son atribui-
dos. Segundo, deben ser facultados 
para (establecer) una sobretasa a los 
impuestos compartidos para el financi-
amiento de tareas específicas durante un 
período limitado de tiempo. Finalmente, 
deben tener la posibilidad de un mayor 
campo de acción en la administración 
de las leyes federales y apartarse de los 
estándares federales, que a menudo son 
muy costosos para los Länder”. En térmi-
nos generales, sostuvo que la forma del  
federalismo alemán necesita cambiar 
de un modelo más administrativo a un 
modelo más creativo y constructivo.

La Reforma del Federalismo II no se 
completará sino hasta 2008, en el mejor 
de los casos. La gran coalición necesita 
tener la capacidad de negociar con los 
Länder para llegar a un acuerdo sobre la 
legislación y hacer que sea aprobada en 
Berlín. Si esto sucede, el desarrollo del 
federalismo alemán habrá dado un paso 
gigantesco.

ESTADOS UNIDOS [Continúa de la página 27] ALEMANIA [Continúa de la página 29]


